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B.2.- Tasas para la concesién de los Galopes por el método general de exdmenes

o mixto, tramitados a través de la FHA correspondiente. Cuadro de Tarifas

Generales y desglosadas

Galopes Tasa Total Tasa RFHE Tasa FHA Tasa Club
Discrecional

1,2y3, 40 cada 25 15

Del Club

Sye6 45 25 20 Discrecional
4 + una opcién 50 25 25 Discrecional
4+dos opciones 65 33 32 Discrecional
4-+tres opciones 75 37 38 Discrecional
7 55 25 30 Discrecional

8y9° 45 30 15

B.3.- Tasa por la obtencién de la Credencial de Técnico Examinador del

Programa de Galopes y documentacion de los Manuales Correspondientes.-

E.3.1.- Inscripcién en el Seminario de Actualizacién, obtenciéon de la

Credencial y entrega de los Manuales Correspondientes. 85€

E.3.2.- Inscripcién en siguientes Seminarios al obtener nuevos titulos y niveles,

de los cursos de técnicos, obtencién de la nueva Credencial y Nuevos Manuales

65 €

E.3.3.- Expedicion de duplicado de tarjeta 10 €




